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La obra literaria de Alonsode Cartagenaconstituyeuna de las aporta-
ciones máscaracterísticasde la culturacastellanadel Cuatrocientos.Una
decididavocaciónpedagógicase sitúaen labasedeunaproducciónricay
variadaquerespondea unasinquietudesculturalesde las quesonportavo-
ces los sectoresmás renovadoresde la sociedadcastellana’.Y es que
desdesuexcepcionalcircunstanciafamiliar la figura del queseríailustre
preladoburgalésparecíallamadaa ejercerun papelmentoren la vida cul-
tural y política de la Castilladel siglo XV. En efecto,las extraordinarias
dotes intelectualesde su padre,don Pablo de SantaMaría, unidasa un
irreprimible afánde promociónsocial le valieron unadestacadapreemi-
nenciaen la política castellanadel primer tercio del XV. Su prominente
posiciónen la cortey en la jerarquíaeclesiástica2leproveyó deuna inme-
jorableplataformadesdela quepodersituarasuprole en puestosrectores
en la Administracióny en la Iglesiacastellanas.Ciertamente,don Alonso
satisfizosobradamentelas expectativasquesupadredepositaraen él: una
brillante carreraeclesiásticay política queculminaría en su resonante
intervenciónen el Concilio de Basilea(1434-1439),dondese ganaráel

Tal faceta de la personalidad de don Alonso aparece destacada en los elogios que le tributaron Fer-
Mo Pérez de Guzmán en sus Coplas a la muerte del chispo de Burgos, don Alonso de Cartagena (cd. R.
Foulcbé-Delbosc, Cancionero castellano del siglo XV, t. 1, NBAAEE, xtx~ PP. 676-677) y. especialmente,
Juan de Lucena. que lo conviene en introductor de la filosofía en España-Castilla:

“Nas~io en Grecia la philosophía. (...) Tú agora, trasplántasla en España! Heata ella, feli~e Castilla!
Para ella nas~iste quento nas9iste, no para It solamente”.

(Diálogo de “ita beata, cd. G.M. Rertiol, Tuno, 1950, p. ¡(>2)
2 El estudio de Luciano Senano constituye la biografía más completa sobre esta destacada personali-

dad <Los conversos Don Pablo de Santa Moría y Don Alfonso de Co;-tagena. obispos de BwQgos,gober-
nanles, diplomáticos y escritores, Madrid, 1942, Pp. 4-117). Francisco Cantera apofla precisiones de inte-
res (Alvar García de Sonta Mm-fa. 1-listaría de la judería de Burgos y dc sos conversos más egregio.~-,
Madrid, 1952, pp. 286-343).

Fin la España Medie vaí. n” 16, 119-134. Editorial Complutense. Madrid, 1993
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aprecioy el respetode destacadoshumanistasitalianos3.Alonso de Carta-
genaseguirálaúnica vía que le permitiráel accesoa la participaciónacti-
va en la vida política: unasólida formaciónjurídica adquiridaen la Uni-
versidad4.Don Alonsopertenece,pues,a eseactivo grupode graduados
universitarios,letrados,que tan decisivoservicio prestéen la configura-
ción de las estructurasadministrativasdel EstadoModerno. Alonso de
Cartagenacursóen Salamancasusestudiosjurídicos, alcanzandoel grado
de doctoren leyes5.Por otra parte,la ampliaculturafilosófica y teológica
de queda testimoniosu obra permite suponerleasiduoa las lecciones
impartidasen las cátedrasde Filosofía moraly de Ética6. La experiencia
académicasalmantinafue decisiva en la formación intelectualde don
Alonso: en suobrase advierteunaimprontajurídicaqueva a condicionar
considerablementesus actitudesculturales.En Salamancarecibirá una
formaciónnetamenteescolásticaen laquese instalaconoptimistaseguri-
dad.

Esaconvicción en la idoneidadde la escolásticacomorespuestatotali-
zadoray perfectale llevará a polemizarsin complejo alguno—y quizá
con excesivasuficiencia—con el humanistaitaliano LeonardoHruni a
propósitode unatraducciónlatina másfiel al geniodel texto griegode la
Rica de Aristóteles.Precisamenteel libelo escrito en defensadel texto
tradicional contieneunas observacionespreciosaspara comprenderel
papel socialdel letradocastellanodel siglo XV. En efecto,al informarnos
de suconocimientode la obrade Bruni, se remontaasu misióndiplomáti-
caen Portugal(l42l-l424)~, dondesostuvoedificantescoloquioscon los

3 La relaciónepistolarde Alonso deCartagenaconeminenteshumanistasitalianosconstituyeuno de
los episodios másnotablesde la historia de la culturacastellanadel Cuatrocientos.Destacala sostenida
con Pictro CándidoDecensbrio (cfi. los textos publicadospor Alfred Morel-Fatio(Les deux Omerocasti-
llans”, Frades zar lEspagne (Quarriéme Série), París, 1925, Pp. 110-113)y Mario Schiff (La liibijoihéque
da Ma,-quis de Sanlillana, París, 1905. Pp. 452-453)).La leyendaacercadel respetoprodigadopor Euge-
nio IV al elocuentey virtuoso embajadorcastellanoenBasileada testimoniodel halode prestigio que
rodeabaLa figura deAjonso deCartagena(cfr. Crónica de Juan II, cd. C. Rosetí,BAE, LXVUt, p. 5 t5 b).

vid. Peset,M. y GutiérrezCuadrado,J..‘Clérigosy juristasen la BajaEdadMediacastellano-leone-
Sa”, Senara, III (anexoII) 41981),Pp. 7-4lO; Peses,M.. Clérigosy universitariosen laBajaEdadMedia
castellano-leonesa”,titar ce Eglíse duns /a genése de tHai Moderar, cd.J.Ph.Genety B. Vincent, Madrid,
1986,PP.63-74. Patala presenciade tituladosuniversitariosen la Administracióncastellanadel siglo XV,
los trabajosdePhillips constituyenulla buenaaproximaciónprosopográficasobreelrico material archivís-
tico de Simancas(vid. “State servicein fifteenth-centuryCastile: a statistical study of royal appointees”,
SorJetas,VtIl-2 (1978).Pp. 115-136y “University graduatesin castilianraya1 servicein Che filteentb-cen-
tury”, CHE. (Homenajea donClaudio Sóoche:-Albornoz),IV (1986), Pp. 475489).

Antes de 1414, puesendocumentofechadoen ese año, por el quese le concedeun canonicatoen
Salamanca,ya ostentaelgradodedoctor(Beltrán de Heredia,V., Bulariode la UniversidaddeSalamanca
(1219-1549), Salamanca,1966, t. II, p. 65).

6 Serrano,L., Op. cii., Pp. 121-122.

Crónica deJuan 11, cd.cii., pp. 4t 1 b y 423 b. ParaLas consecuenciasdeordencultural deestatega-
ción, vid. Salazar,A.M., “El impactohumanísticode lasmisionesdiplomáticasde Alonso deCartagenaen
la CortedePortugalentremedievoy renacimiento(t421-t43t)”, MedievalHispanioSrudíespresentedlo
Rija Hamihon,ed.AD. Deyermond,London, 1976. PP.212-226.
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hombresde letraslusos8.El queéstoshubieranestudiadoen Bolonia9no
arredraa don Alonso; es más, emprendeun cálido y firme elogio de sus
maestroshispanos.La escasezde producciónescritaporpartede los juris-
tas españoles,quehastaentonces,y aúndespués,erasentidacon inevita-
ble complejode inferioridad cultural, se toma, un poco alegremente,en
sígnopositivode responsablecompromisocívico, de decididaopción por
la vida activa10, implícitamentecontempladacomo incompatiblecon la

‘Ad ohimamoccidentisprouinciam,optimeuit Ferdinande,cumnupermeregialegatiotraxissetac
ibi moramaliquantulamtrahere,si meministi,negotiorumqualitascodgisset-ut tempus faceresolet, quan.
datn mihi inediocrera notitiam temparis 1ammorapepererarel .stodiosialiqul illius prouincia uiri mecum
familiariteruersabantur” (Liber Alphonsi episeopiBargensiscontraLeonardurninaehentenicontralibros
Erhieoram Aristotetis, apud Birkenmajer. A., “Der Streit desAlonso von Cartagenamit LeonardoBruni
Aretino, Beitr¿ge zur Geschichteder Philosophie desMittelalten BandXX. Heft 5(1922), p. >62).

Es éstaunanoticiapreciosasobre lasdiferenciasentreCastilla y Portugal encuantoa la forasación
de susjuristas.Para lasrelacionesentreBolonia y la PenínsulaIbérica,vid. Garcíay García,A., “El ‘Stu.
diuta Bononiense”ylaPenínsula Ibérica”, iglesia, SociedadyDerecho, Salamanca,1986,1.1, Pp. 45.64.

o “Sed Sic iam mosapudnos ab ipsaantiquitatepraeualuil, ut sicutltalici cm,,sapereincipiunt caía-
mum sumunt.sic nostri in regiamcuriam ruant..” (Libe loc. cit., p. 163). Esa concienciadedéficit cul-
toral apareceformuladay dotadade sentido histórico en la Historia Silense,queseabrecon una evocación
nostálgica del esplendorcultural hispano-godo, traumáticamenteinterrumpidopor la invasiónislámica(cd.
Pr. J. PérezdeUrbal y A. Ruiz Zorrilla, Madrid, 1959, p. 113). De ahíel desajusteentrelasgestashispanas
y el silencio a que seven condenadaspor falta de autoresque las perpetúenen elocuentescrónicas.Tal
desajustees,por otra parte,asumidocon orgullo por FernánPérezde Guzmán,quien en el exordiode sus
Looresde tos claro.s s’arone.sintroduceeltópico encuestiónparajustificar su empresalaudatoria:

‘Non quedoEspañacallada
e mudaen las istorias
pordefectosde vitorias
nin devirtudesmenguada
maspor quenon fue dotada
de tan altopregonero
comofue GreciadeOmero
en la famosalliada.
(.1
Por amoreateccíon
de la patria aquetanto
naturameobliga, quanto
deuoa mi genera~ion,
dexadala introducion,
vengoa ponerlataano
en loor del puebloispano,
dandoDios su bendicion.”
(ed. R. Foulché-Delbosc,Cancionerocastellanodelsiglo XV, Op. tít., p. 7075)
Sin embargo,un texto de Diegode Burgosnos ofreceunaprecisiónal tópicodel déficit culturalcaste-

llano. El prefacio al Triunfo del Marquéspresentala figura del Marqstésde Santillanadestacadasobreun
fondodeatoníaliterariaenqueseexceptúaprecisamenteel estudiodel derecho:

ca esteesel quenuestraEspartasa libradode la Qiega ynoran~iaylustrandolaspor lunbredecari-
dad verdadera,e trayendoa notigia de todos el conosgimienrodel mayor bien queen la vida mortal se
puedebuscarpor tos onbres,estaes la gien a. enla qual quantapartealcangono solo los nuestrosenesta
iTigiots de ogidentemaslos muy rremotosa estrañoslo sabenc aun no con pequeñaenhidia lo fablan,e
antesdel qoantos e quates se fallauanen esta prouingiaque,sy no los derveltos canonicosa los yeuiles.
otras letoras supiesen,por yertosyo creoque pocoouo o no ninguno, ca la veja e gruesacostunbretenia
cnlazadoseobgegados enyerrolos yntelectosdetodos,..”

(apud Schi0. M., Op. c,l..p.461>
De estatssanera,constatamosel prestigio de los juristashispanoscn la BajaEdad Media, quevienen a

rcprcseu tttr cl cíe sientomásdinámicodel panoramacultural ca tel lano.
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placidez de la actividad intelectual.Ciertamente,estosextremosno son
fiel reflejo del verdaderopensamientode Alonsode Cartagena;masponen
de manifiestounapreocupaciónfundamentalqueinspirasuactividadpoíí-
ticay buenapartede suobradoctrinal: la antinomia,queél pretendesupe-
rar, pero no por ello menosagudamentesentida,entreel estudioy la
acción, entrelos “civiles trabajos” y el “desseoscolástico~íí.Y es que,
efectivamente,la obra de don Alonsorepresentaun magnoesfuerzopor
introducir en la praxispolítica castellanaun referenteteóricoen el quese
aúnenreflexión jurídica y meditación¿tica,dentro de unas coordenadas
culturalesen las quees decisivala orientacióneclesiástica12.

Desdela lúcida concienciade sus posibilidadesintelectuales,Alonso
de Cartagenava a comunicargenerosamentesu saberen los círculoscor-
tesanos,nobiliarios y eclesiásticos,y lo pondráa disposiciónde aquellos
hombresquedemandabannuevasformas de sabery suscitaroncon sus
requerimientosalgunasde las aportacionesmásvaliosasdel controvertido
prerrenacimientocastellano.En efecto, la misión diplomáticade don
Alonso ante la corteportuguesarevelala índole docentede su genio. El
prólogo del Memoria/evirutum, fruto del ocio fecundoque el despacho
de los asuntosdiplomáticosle deparabal3,completala evocaciónque de
los coloquioscon los hombresde letraslusoshemosvisto en el libelo
polémicocontraBruni. Nos lleva a la intimidad del discretodiálogo entre
el eruditoembajadory el herederoportugués:allá en los aposentosregios,
unaanimadaconversaciónqueviene arccaersobreel temade la virtud. El
interésquedespiertanen el infanteluso las sabiasrazonesdel legadocas-
tellano le lleva a requerirde éste una másdetalladaexposiciónde sus

Talesson los tértsíinosqueaparecentensamenteopuestosen la cartanuneupatoriaconqueenvióel
Orociana! a FernánPérezdeGuzmán(apud l5onsínguezBordona.3. (de), PérezdeGuzmán,1< Genero-
<vwy,~ y xernblanzas, Madrid. 1924. p. 217). En el Dt,odena,-ian,. la dialécticavidacontemplativa-acción
cívica adquiereun carácterdramático;setortía tácita queja de hts adversidadesque se opotien al cultivo
desinteresadodel intelecto:

‘‘Quod eum te sub curial i u(m) tu sí ul tu u(m) fragorib(us) laborantemtal i s ynsag inaelo mou(it) ut me
¡lis interpellaresqoestionibusquenec pecuniamparionttice así rení lamiliaremconfferrcvidentur, illud ut
cogitetísvis?Quid factor(os)essessi sub quieto neciotranquillosdomjdiesp<er) transsiresT’

(Archivo de la Catedralde Burgo deOsma.cód,42. fol. 1 ta)
Parala improntaeclesiásticade la culturacastellanadel Cuatrocientos,vid, tos trabajosde Karl

Kohut (‘Der BeitragderTheologiezuto Literaturbegriffin der Zeit JuanIt. von Kastilieo. Alonso deCar-
tagena<1384-1456)und Alonso de Madrigal. genanntEl Tostado(1400?-1455)’.Ro,oaoi,scheForsrhon-
gett, LXXXIX (l977), PP. 183-226y ‘‘Zor Vogesehichteder Diskussionorn dasVerhiiltnis von Christen-
tum und antiker Kultur ini spanichenHitníatsísmits - Arr/ii,’ ji7, Xultargeschichte, LV (1973).pp. 80—106>.
La huelladet DecretodeGraciano-el peso,endefinitiva, de ta canonística- es patetiteenPabtodc Santa
María; el prólogo a sus Edadestrovadasrecogelaconsabidaleyendadel castigoque recibe San Jerónimo
por leer a Cicerón(cfr. FernándezGallardo,L.. “t..a obra historiognílicade dos célebresconversos:Pablo
de SansaMaría y Alonso de Cartagena’’,En tornou Sefauíl.Eríí o,’,ítro internar¡onu! ile Ji i.storiodores(en
prensa)).

3 “Libeoter ergo alisí(ua)ottílttm pane(m)temporisquod miclíi habundanciusqffta)oi voluisíen, suh
hac lcgaeio(n)ccooccssutncal ab alijs cuocatato,)studiis ad que oeei,ímfogarem co(n)fugera(n’) o huc
exercíctodelectabilipariter(et) ho(íí)esto adpreceptumtuum atiqoot oecupauidiehus.’’ IMÚ,noí-io/ú victo-
tun,, Biblitíteca Nacionalde Madrid (= BNM,). ms. 9178. fol. 1 rr~ve).
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argumentos:he aquíla génesisdel Memoria/e virtutum14. El inevitable
desarrollodel tópico de la falsa modestia’5en un exordio justificatorio
descubreunafacetacaracterísticade la laborintelectualde Alonsode Car-
tagena:la compilación.En efecto,el embajadorcastellanoobjetasu igno-
rancia a la solicitud del príncipe luso16. Pero ello no es óbice,dadoque
entiendequesu laborconsistiráen reunir las opinionesde sabiosvarones
sobreel asuntoencuestión:

“Nichil fuji q(uo>d opponcramquia non al atutoris, set meurn vt
talamí officiun> post-chas” 17

Así, la misión queasumedon Alonso es la de transmisorde un saber
ya elaborado.Y es quetal erala funcióndel sabiodentrode la concepción
tradicionaldel saber18.MasAlonso de Cartagenanos descubreunaangus-
tia característicadel intelectualmoderno:la quederivade la imposibilidad
de leertodo lo escrito,siquieraseasobreun temaespecífico:

‘‘Q(ui)s enim sufflc’eret enna¡-rate quol sin taní antiqul q<ua)m
níode(;)ní, greci pai-iíer (ti) latiul, gentiles (el) catholici jn
mat(e5ia muí-oilscnipserun/ 19

Efectivamente,afinesdel Medioevoel saberse concibecomohorizon-
te libresco.La bibliotecaviene a serla imagenpalpabledel conocimiento.
Es entoncescuandocundeel gustopor coleccionarlibros entre las clases
superiores;no tanto como necesidadprofesionalo de clase,sino como
expresiónde unosnuevosvaloresculturales.De estamanera,el accesoal
saberya no consistirápredominantementeen el trato asiduocon el sabio,
en transmisiónauricular, sino que tiende a individualizarse.En el retiro
íntimo de la lecturael hombredel siglo XV buscapor sí mismola sabida-

14 Pridie. inclite prineeps,curn in cameraregia iltostri progenitoristui ínutuoloqueremuret proten-
sítís sermose tliqua(n)tulum exsendissct.incidit materiavirtutum quassapienternimi 0(m) (et) suhtiliter

disserebas.<...) Et cuín hine mdc verba fierent, docti hoosinjsvtrumq(ue)Opus agebas,quia el que nosti
sinearrogantiadocebaset que decebantursinededignacioneaudiebas.Coniu(n)xisti eccia(m)hijs
prítde(nícietoe lestimoniu(tn)certumcom lía que adinuice(m)loqoebarnurvt scriberemprecipisti. Non
ením intentos transitorioflato diotunsitateseripturelabilia verbareetinendadecernis,’(Ibidcm, fol. 1 r5).

~ Para el tópico de la falsa niodestia,vid. Curtius, E.k.. L,isetaiura cuiapea y EdadMcc/lo latina.
Madrid. 1981. t. 1. Pp. 127-131.Ahorabien,el tópico refleja enestecasounarealidadde la ejeínplarper-
sonalidadde Alonso deCartagena.En electo,la modestiacon quecondujosu fecundaexistenciainipresio-
no a sus mástempranosbiógrafos.Especialmenteinteresanteesla observaciónde la anúninsaseínblaoza
aúnapoco posteriora u muerte:“.,. ip(s>e (..) ht¡tnilitatis causanu(rn)q(ua)mvoluit sejo sujscodicib(us)
nominan s(ed)clie(n)tuli sui familiarespost ei(í¡s) ohito(m) posueru(o)tnom(en)ei(us> (et) tahulis titulo—
ruIn (De aclibu.s renerendi,ssinsijo Clí,isío Patí-is el dooíini A¡[ansi deCaííage,ia,episcopiBoigen,sis.
B.N.M., nss. 7.432, fol. 90 r”-v}

~ ‘Ego vero si ex ísse aliquid pecierasscnibi jgnoranc¡a(m)Tnea(m) in escepciooemobiciera(m). (...)

Nichil [oit q(oo)d opponcraínquia non os auctoris.setmetím vt calaíni officium poscebas’(Mcnso,iale.
loe. cit.. fol. 1 0’).

lbídeoí, fol. 1 rl
‘~ Maravall.JA.. “La concepcióndel saberen una sociedadtradicional”. triad/osde II/star/a del

Peosaníientoespañol,Madrid. 1980, t. 1, Pp. 203-254.
loe. eit.. fols. 2 s”’ 3” rL
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ría. Dadoqueel libro vienea serreferenctamensurabledel conocimiento,
se adquiereunamásclaraconcienciade las Limitacionesdel saberindivi-
dual: de ahí los desvelosy vigilias quepadeceel intelectualmodernoen
su afán por alcanzarla totalidaddel sabery, asimismo,la angustiapor no
poderabarcartodo lo escritopor el hombre20.La arnbigUedadconsistente
en la presenciade indicios renovadoresdentro de unasactitudesmarcada-
mentetradicionalesva apresidirla actividad cultural de Alonsode Carta-
gena:desdeestaperspectivapodría definirsesu itinerario intelectualcomo
la cautaaperturaa formasnovedosasde cultura21.

La obra de traducciónde Alonso de Cartagenaconstituyela muestra
máspatentede suactividad comodifusorde cultura Obedecea unainten-
sademandade nuevostextosdifícilmenteaccesiblesen su lenguaoriginal.
En efecto,en el tránsito al siglo XV se observaun fenómenode capital
importancia:la paulatinaincorporaciónde los laicos a formasde cultura
escritahastaentoncescasi exclusivo monopolio de los clérigos. Este
aumentocuantitativodel público lector va a producir transformaciones
decisivasen las formasde difusión y recepcióndel texto escrito. Surgeel
lector qtte estableceun contactoindividual conel texto; la lecturase toma
acto intimo y no condicionadoa unanecesidadprofesional22.Estaemea
genciade un público lector laico se observaprincipalmenteentrela noble-
za, aunqueno convieneolvidar al pujantesectorde letrados,funcionarios
del Estado,queademásdel cultivo de la cienciajurídica,manifiestanunas
inquietudesculturalescomunesa las de la noblezailustrada.El primer
indicio inequívocoen este sentidose ha señaladoen la obra de Pedro

Que setornan tópico del nuevo modo de vida recoletodel estctdioso(vid. M=sravall,JA.. ‘‘El inte-
lectua y el poder:arranquehistórico deunadiscrepancia’’.La (q<osícioo jalítícv¡ bajo los .4tisPias.Barce—
luna, 1972, pp. 35-37>.

Zt Y. asimismo,a vecesincauta.Si en ocasionesAlonso dc Cartatienamantienetensocl recelofrentea
algunosaspectosdc la cultura renovadadel Cuatrocientos,comoesel casode lamitología.qtíc pasaporel
tamizcíe unaexégesistnoníl tradicional-en la Anacepholeosisrecurrea la versiónde Boeciode las leyen-
dasde Hérculesen cl capítulode la historia primitiva (cfr. Re-goní Jlispancnííaí... Anae-c-pba/eosiz. cd. R.
flel tis- RitmoHispaoh-aruco 9í ,-ipto,-ezaliqoaí. - - lv Ljib/ioíhes-aRo/tenORe-li, Francufuni - 1579, p. 6 1 5)—,
en otrasparececolarsedc rondónalgúnconceptopreñadode iooovacionesconsiderables.Así, en eí L)oa-
rlcoa,i,on consíatatnOs 1a presenciade la expresión ,stadia/;umanhtaí/s.cm bleniálica cte las suevasdirec—

cionesintelectualesdel Humanismo,ya queen la primeramitaddetsiglo XX’ adquiereunaprecisasigniti-
cación: eí programade estudiospropio de la paidéticahumaníslica(gratnática,ictérica, historia, poesía y
fi losolíamoral> <cts- Kristellcr. P O., Reouis,¶aoce7 ¡SiSOqhi ucid ¡ts Sí vi-ea - cd. M. Mooney, New York.
1979. p. 22). Alonso cte Cartagena no ignoraríalasnuevas cc,nnonacioncsde la expresión.autíqtíe con ella
designeel ti

1sc, de inquietudes intelectualesde un PérezdeGuznn;iis:
“Coy-da e( o )i (tu) s uhsistere i n h i s Ii unsaoitatis studijs q( tic) precipuaní 1 ibcttate<o,) itt i nsj pet un t s <ib

tumulloantihus negocijsel subite oariacionesneto libere oequcunt”.
(loe. cit. fol. 1 r

5 b)
Oc ahíque tastalantes definicionesacerca de la significación cultural de taobrade don Atonso. y-a sea

as‘ni Isíndotcí al hu itían soso (Di Camillo, O., El humanseno caztcl/aoodel siglo YY. Valencia, 1976. í,p.
135-193) o ncgandoIal adscripción1 Rioo, E., Neón/afis-oit u Ia.s bárbaros,Salamanca,1978. p. 33) haya
queinstí iZLirIas.

l.awrence,I.HN..“The Spreadof Lay Liíeracy in late MedievalCastile”,Ra/Miloof HispanieSi,í-
diez,LXII (1985), Pp. 79-84.
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López de Ayala23. En efecto,sus traduccionesponende manifiestounas
inquietudes,unasnecesidadesculturales,entoncesextrañasy, si se apura,
incompatiblescon los valoresentoncesvigentesde la clasecaballeresca.
Ahorabien, la obra literaria del sabio canciller castellanomuestrauna
intensaconcienciaestamental,desdelaqueejetteunaacerbacríticade las
formasde cultura ajenasal mundonobiliario. Así, la severapintura que,
desdela perspectivadel magnate,trazade la sociedadde su tiempoen el
Rimadode palacio contieneunamordazrepresentacióndel letradoufano
de su cíencíajurídica adquiridaa elevadoprecioen la Universidad24.En
esascoplasse expresaunaconcienciade clasequecontemplaalertadael
ascensoy promociónde los letrados,serioscompetidoresen el dominiode
los aparatosde poderquevanconfigurándoseen el procesode génesisdel
EstadoModerno. Esto es, se advierte un planeamientopolémicoque no
es en el fondosino unareproduccióndel viejo debatecaballero-clérigo.

Ahorabien, la situaciónque se observaen la generaciónsiguiente,ins-
taladaen la consolidacióndel régimentrastámara,es bien diferente.De
unaactitud hostil frente al discursojurídico y escolásticose pasaa una
disposición favorable hacia las formas de cultura letrada.Puededecirse
quede estamanerase reanudauna de las másnobles aspiracionesde la
obracultural de AlfonsoX: prestigiarel trabajointelectual,másconcreta-
menteuniversitario,otorgandoprerrogativasde caballeroal maestrode
leyes25, con lo que se pretenderíasuperarla elementalantinomiaarmas-
letras. Ahora bien, el caladosocial de estainiciativa fue muy débil; la
nobleza,sostenedorade los valorescaballerescos,mantendráunareticen-
cíahostil frente al mundode los letrados26y frente a unacultura libresca
que se contemplaincompatiblecon las virtudes guerrerase incluso cívi-
cas No obstante,desdelos círculoscortesanos,máspermeablesy abiertos
al cambiocultural, va paulatinamenteimponiéndoseun nuevomodelo en
el quese aspiraaunafeliz síntesisentrearmasy letraso, en su másdepu-
radaformulación,entrecompromisocívico y labor intelectual.Puesbien,
el mismo Memotialeconstituye un elocuentetestimoniode esafecunda
colaboraciónde los letradosen las iniciativasculturalesde la nobleza27.

~ tts(dem,Pp. 81-8=.
‘~ Rimadodc palacio cd. O. Orduna,Madrict, 1987. coplas314-336,pp. 183-187.La actitud hostil

haci-í cl univcrsítarioengoladosemantendrápersistente.alcaiszanctosu paroxismosatíricoen lasobsesivas
tovectísasde Quevedocontralos cItados (vid. simpiensenteL.a ¡taj-a de todos.cd. i. Bourg, P. Dupont y
P. Gcnestu Madrid. 987. Pp. 213-217).

f’auída II tít. xxxi. ley viii.
‘<‘ Los lcxtos aducidosen los estudiosde Nicholas Roond<‘RenaissanceColísíreand its Opponentsin

EiltecnthCcntury Castile’, Modercí LanguageRes/es,’.LVII <1962> pp. 204-215)y PeterRussell (‘Las
armascoísíí Lis 1 tras: parauísa definicióndel humanismoespañoldel siglo XV”. Teosas<le Lo (h’lezti-
no y ooo,scztodio.s,Barcelona.1978. pp. 209-239)son terminantesalrespecto.

27 El etsspeñode Alonso deCartagenapor acercarel mundode la caballeríay el dc los letradostiene
su expresiónmáselocuenteenel temade la Linalogía entrelos trahajosdearmasy los intelectuales.Sstper-
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En efecto,la discretadiscusiónentredon Alonsoy el infanteportugués
sobre la virtud —uno de los tópicos centrales de la reflexión
humanista28 se plasmaen un tratadoquesigue un hilo discursivoneta-
menteuniversitarioy en el que la tradición aristotélicase complementa
con un generosorecursoa la cienciajurídica. El Doctrinal de caballeros,
por suparte,muestrade un modoconcluyentela colaboracióndel letrado
conformasde culturanobiliaria.En efecto,Alonso deCartagena,al reali-
zar la compilaciónlegislativaque le solicitadon DiegoGómezde Sando-
val, condede Castro, va a aplicarlos métodosy técnicasde los juristas
sobreun cuerpode leyesajenoa su formación universitaria—laobserva-
ción al respectoes preciosa29 . De estamanera,se superael plantea-
miento polémicoy exclusivistaqueanimala briosainiciativa de renova-
ción culturalpromovidapor Lópezde Ayala por un esfuerzoeclécticoy de
colaboraciónentredesformasde cultura quehastaentoncesse habían
contempladoconabiertahostilidad.Nos alejaríaexcesivamentedenuestro
propósitoanalizarlas causasde este fenómenoquequizádeterminela
especificidaddel humanismocastellanodel Cuatrocientos.No obstante,
por atañerdirectamenteal autorquenos ocupa,nos limitaremosa apuntar
la influencia de Pablo de SantaMaría como preceptordel rey don Juan
1130en la vocacióndel monarcacastellanopor la actividad intelectual.Su
formacióncultural incluye el conocimientodel latín31, lo queindica una

sisteoterecurrencialo cc,nvicrtects tópico. Adquieresu desLmrrollomasinleresanleenel exordiodel discur-
sopronunciadoen Avignon, caminode Basilea:

‘In íoc<n)sesssvetsic,o doctorescgrcgij eetcriq(ue>scolastsciviri, soterecosc4ui arsis-atemilicie operatis
daíst,cum p(er)egreprofecíiadexlnineorumprincipum curias deelinaníaliquosarmorumlaboresexperiri
ul qualis professiosuasil opis exerciciumdensoslretcl noua(m) sane arlis mililaris docírinam ab ip(s)is
nouis quos uidení hotoinibus discant. Quod et milicie inermis virus seqoi sepecomp(er)tuosesí. Na<ín)
etmnt solcínniaexteraruosnacionumstudia peragraní, ctíín uiíis studiosis p¡eruínq(ue)conferresolení ut
quoscxcellcntesrcp(er)erintdebita reucrenciaeolantel de puriscimissapienciefo(n)tibus bonarumdoctri-
narum purissiínamaqoa(ín) lii bant.”

(Tí-actutíís superlegení CalCio, Archivo de laCaseár-al de Burgos,cód. t t - fol. t it).

>~ Cír. Gano, E., El Renacio,ientaitaliano, Barcelona. 1986. pp. 67-69. Para una perspectivageneral
dcla dimensiónética del Humanismo,vid. Rico. F., “Humanismo y ética”. en Cansps.V. (cd.), Historia ¿le
la ético. t. ¡ (D¿’ las griegasal Renaciní/enlo).Barcelona - 1988, PP.507—538.

2’> “Cuino los legislasfazen que las leyesque sellaman autenticasponenlasdespuescIclasotras. Non
sola meistepor seerosasnuevasmaspor quecorrigen c, deelar;ttso mandan a las primeras.E en el lenor
delasleyes non mtídepalabraalgutta.Maspuselas palabrLís materialescnqueellas estanseriptas.Por que
la seripítíraque non sola mentevale por rrazon. Mas aun poractoridad de quienla compusonon sedeue
mudar.Lo qual guardogracianoen aquellafamosaeopila~ion que se llamadecreto.’ (Doctrinal de las
caballe,as,ccl. M .J. 5 kadden, apud Tite ‘doctrinal eh- los ¿-ahalle,-a,s-- olA lanco <le Cartagena.Edition aoci
polagae,Michigan. 1986. pp. 18-19).

PLíra lo ajeisodel saberjurídicode don Alonso a lasleyesvernáculas.efr.:
“E comoquier quehe muy pocafamiliaridad conestasleyes.Perocumpliendovuestromandatorreeo-

rri las superlici~tlincntey ayuístedellasalgunasquenie paresyiantázer~tlgoqtie quereys.
(Ibí</e,n. p. 16).
Si> Así lo establecióEnrique III en su testanteoto(Ad eiótt <t It Cránica deLítriqae III. cd. C. RoseII -

RAE. LXVtLt. p. 266 b).
3d Fernán Pérezcíe Guzmán lo destacacososemblanza(f?eneraíiaete,s, cd. cit., p. II 8).
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orientacióndistinta a la paidéticanobiliaria. A travésde su sabio precep-
tor, JuanII tuvo accesoa ámbitosde culturano frecuentadospor los lai-
cos. Así, el prestigiode la corte impusocomomodeloy referentecultural
lacolaboracióny el recursoa los letrados.La noblezareproducirámiméti-
camentelos comportamientoscortesanos.De estamanera,se impone una
actitudfavorablea unaorientaciónletradade la nuevademandacultural.
Porotra parte,habríaquever en ello unamanifestaciónmásde la influen-
cia de la Iglesiaen la vida políticadel RajoMedioevo32.Enel procesode
génesisdel EstadoModerno la Iglesiaproporcionóun valioso modelo en
la configuraciónde lasestructuraspolíticas,administrativas,económicase
ideológicas.La participaciónpolítica de destacadaspersonalidadesde la
Iglesiaen laCastillaTrastámaradejóunainsoslayableimprontaeclesiásti-
ca astmísmoperceptibleen las formasde cultura dominantes.¿Acasola
inhibición queseobservaen los autorescastellanosa mediadosdel siglo
XV ante los aspectosmáspaganizantesde las novedadesculturales33y el
intensotonomoralizanteno obedeceráal papelrectorasumidopor desta-
cadoshombresde Iglesia, en especialAlonso de Cartagena,que determi-
naríaunaorientaciónhacia la edificación moral, alejadade veleidades
eruditaso cortesanas?

¿Québuscabacontan ávidadiligenciaesecrecientesectorde la noble-
za castellanaeti los textos cuyatraducciónlequelíade los letí-ados?Prólo-
gos y dedicatoriasapuntancon la insistenciade un tópico ampliamente
difundido hacia “exemploe consolagión”34.Maspor debajode la corteza
(épicase ha sugeridounafinalidad másutilitaria: moralistase historiado-
resclásicosproveeríande un arsenalde normasprácticasparalos asuntos
políticos35.La Antiguedadclásicasecontemnplacondisposiciónadmirati-
Va; en ella se reconocela perfecciónde las virtudesbélicas y cívicas.
Quizála concienciade vivir unaépocaturbulentaen que las banderíasse
imponían sobreun auténticocompromisopor el bien comúnrealzarael
cariz paradigmáticode un pasadoqueofrecíavaliososelementosparala
construcciónde un ideal cívico. Habríaqueplantearse,asímísmo,el recur-
so al legadodc la AntigUedaden el marcode las transformacionesprodu-
cidasen la construccióndel EstadoModerno. En efecto, las nuevasreía-

>2 PLii-Lí el caso castellanovid. Nielo Soria.iM-. “La configu,acióíseclesiástica(le la realezalrastátssara
etí Caslilla (1369-1474>.Una perspectivadeanálisis”,Li la Españo.M¿-dft’s’al. & 13 (1990), pp. 133-162~
íd., - Iglesia y orígenesdcl EsíadoModernocts a CastillaTrastámara’.Espo<io Tiempo y Parma, 5. III
(II> Medieval>, t. 4(1991).pp. 137-160.

<3 LapalinodiaquecantaJuancíe Mena en susCoplasde to.s pecados,na;íules,dondesolemnemente
seretractade susdevaneosjuveniles,seríaparadigmáticaal respecto(efr. vv. 9-16,ccl. MA. PérezPriego.
Barcelona.1989. pp. 305-306).ParaRico, por el contrario,cl Irechoqueseparael estentóreoalardedeero-
clicián mitológica en el Calaníi<le<ss de las Coplasmarcaría el avancehaciala genuinacotscepcióo de los
sliícíia Ii u,oanilati.s<‘Aristóteles hispanos’’,Tecla y <one¿-smo.F,cto<íios .sab,ela po~-zÍa españoladc-! siglo
XV, Barcelona.1990, pp. 88-89>.

>‘ L.awrence,Il-IN., loe. cit., Pp. 88-91).
~ íd. - On Fifteenth-CeníurySpanish Vernacularl-lumanism”, Medieval<aid Renoiszancei,í Ilanaur

ofRobeilB,iao hile, cd. 1. Michel y RA. Cadwcll.Oxford, 1986, p. 67.
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cionesque tiendena estructurarseen e] interior de la comunidadpolítica,
la reorganizaciónde las funcionesde cadauno de los estamentosen fun-
ción de unanuevarealidaddel poder; todoello exige unanuevareflexión
paralaqueresultaextraordinariamenteoportunoel accesoa los autoresde
la Antiguedad.De esta manera,se enriqueceel discursopolítico con la
experienciaejemplarde los clarosvaronesgriegos y romanosy con la
reflexión de aquellosautoresque se erigenen autoridadesde los nuevos
valoresético-políticos.Especialmentesignificativo es el impulso que
adquierela obra de Sénecaen la Castilla del Cuatrocientos.Decisivaal
respectofue laobrade Alonso de Cartagena.

La renovacióndel interéspor el moralistahispanorromanoconstituye
un testimoniosumamenteelocuentede las interrelacionesentreel mundo
cortesanoy nobiliario, y la culturaletradaparadarrespuestaa las cuestio-
nesqueplanteala nuevarealidaddel poder. En efecto, la iniciativa parte
del monarca,quienrequiereel auxilio de su erudito consejero,Alonsode
Cartagena,parasu lecturade las obras latinas de Séneca.Don Alonso
reúneparaello unaCopila~ión de algunosdichosde Séneca,basadaen la
ampliaantologíade Sénecaordenadaporel dominico LucaMannelli sien-
do obispode Osino(l347~l352}3ó.Así, Alonsode Cartagenarecurre a un
florilegio netamentemedievalparasatisfaceruna inquietud intelectualde
signobien distinto.El queel erudito clérigo volviese, estavez sobreLos
textosoriginales, a la tareatraductoraViene a ser indicio sumamente
expresivodel interésquedespertabanlos escritosde Sénecaen el ámbito
ilustradode la culturanobiliaria y cortesana.Se demandael propio texto
del autory no esasantologías,florilegios sapienciales,característicosde
unasformasde cultura periclitadasy queya no satisfacíanlasnecesidades
de unaélite quebuscaansiosamentelos referentesdiscursivosadecuados
alas nuevasrealidadespolíticas.Muy significativamentelaobrasolicitada
por JuanII es De providentia; cuandoel conceptode fortuna domina el
discursomoralcastellano37y a travésde élse contemplala realidadpolíti-
cay humanase comprendeel interés suscitadopor los planteamientosde
Séneca,esfuerzopor racionalizarel papelde la Fortunay definir en rela-
ción a ella la acciónhumana.De estamanera,comprobamoslos condicio-
namientosde orden práctico,político en definitiva, que se sitúanen la
basedel renovadointeréspor los textosde la AntigUedad.El prólogocon
quedon Alonso encabezósu traducciónde los tratadosde Sénecanos da
un elocuentetestimonioal respecto.Así, al celebrarla regiaafición a la
obrade Séneca,aprovechala ocasiónparaintroducir un cálido elogio de
ésta.La altaestimaque le mereceel filósofo hispano-latinoobedecea la

>‘ Hl lihe r, K - A ., Se’,í¿-r-aen España.Pi ‘eseigar.iooessobrela íe<epcñSndeSénecaen Españadesdeeí
siglo XJIl lías/ael sigloXVII. Madrid, 1982. pp. 135-136,

~‘ Licla cíe MalIciel, M1 1k,, Lo idi-o de lo finía en la Edad Media c-astella,za.Madri<l, 1983, pp. 229-
294.
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calidadde su doctrina moral38, Cuandoal encomiarla elocuenteexposi-
ción de las “reglasde virtud” añadeque“muchoesmezcladoconlamoral
philosophfa”,se advienela proyecciónpolítica en los planteamientosdel
traductor.En efecto,dadoquelas primerastentativaspor articularun dis-
cursopolítico autónomodejanal descubiertosu dependenciarespectode
la moral39, habríaque incluir en el ámbito de la “moral philosophía” las
normasy principios queregulanla vida social.

Desdeestaperspectiva,se comprendemejor el métodoy Jastécnicas
utilizadospor Alonsode Cartagenaen su traducción40.En lo queserefie-
re al aspectoquemásinteresa,las glosascon quese ilustrael texto facili-
tandosu accesoal lector profano responden,al menosen el casoque nos
ocupa,auna modalidadcaracterísticade la transmisiónde laculturaletra-
da: la “lectio”4>, el sabercomoinquisición textual.Asf, pues,donAlonso
acometela empresatraductoraaplicandola técnicadel comentariode
texto aprendidaen la Universidad42.Ahora bien, las apostillasilustran,
aclaranet texto y orientansuexégesishaciaunaaplicaciónprácticade la
reflexión moral. El diligente traductorse esfuerzapor establecerla equi-
valencia,la correspondencia,entrelos conceptosvertidosal castellanoy
la realidadde su época.Másque “medievalizarel texto antiguo”43, lo que
hacedon Alonso es actualizarlo, adaptarloa las circunstanciasdel
momento.De estemodo, las glosasconstituyenun interesantematerial
parael estudiodel pensamientoy las actitudespolíticas en la Castilla
bajomedieval.Nospermitencontemplardecercael esfuerzoporracionali-
zar las nuevasrealidadessurgidasen el ejerciciodel poder.La glosaviene
aserel puntode encuentroentreunasinquietudesculturalesquesiguenla
pautamarcadapor lavanguardiaitalianay la demandade nuevosreferen-
tes doctrinalescon queadecuarel discursopolítico a las nuevassituacio-
nesgeneradasenel procesodeformacióndel EstadoModerno.

Una cuestióncentralen la reflexión sobrelos fundamentosdel poder
real vienea serla idea de poderabsoluto.Sobreella sesustentala preten-
sión de la instituciónmonárquicaa un ejerciciodel poderlibre de sujecio-
nesque lo limiten. Dicho conceptoguardaunaestrecharelacióncon la

~ Apud Bitiher,KA,, Op. ci/., Pp. 136-137,
~ Ch,SánchezdeArévalo.R., Suenade Iapolíei<:a.cd, M. Peona,BAE, Xuvíti, p. 253a.
~»Paralas técnicasutilizadasen las traducciones,sid, Rossell,PR, Trad,íc-c-iooeseliad<tetare.r ea la

Peííínsolalbéí-i<-a (1400-150(4Bellaterra,1085. pp. 37-41.ParalastraduccionessenequistasdeAlonso de
Cartagena,vid. asimismo,bnpey.01,, “Aliboso de Cartagena,traductorcteSénecay precursordel huma-
nísosoespañol”.Proheníjo,III (1972),pp. 473-494,

Chentí,M. D.. huí -cdua-tiao d létudedeSaña[bacetasdÁctilo, Muotréal—París.l~X50, p. 67.
42 Para lc,s métodosdeenseñaiszaet, las facultadesde leyesmedievales,vid, Garcíay García,A., ‘l.os

esrodios jurídicos en la U nive sidad mcdeval’’. Estudiossobrelo canon(sí/co ¡,ortngnesa atedio al,
Madrisí. 1976. pp. 45-46,

-aa> Rosteti, P.E. - Tradu< < <<soes Op. <it., p. 40,
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idea de soberanía44.Medianteambasnocionesla realezay sus ideólogos
aspirabana unaemancipaciónrespectode las constriccionesque la ley
imponíaal ejercicio del poder.El reinadodeJuan11(1406-1454)constitu-
ye unaetapadecisivaen laevolucióny desarrollode ambosconceptos.En
efecto, auncuandose encuentranreferenciasanterioresde dicha idea, es
entoncescuandola fórmula “poderío real absoluto”viene a justificar la
desvinculacióndel rey respectode la ley. Paradójicamente,las implicacio-
nesabsolutistasde esteconceptose constatanpor vez primera en la sen-
tenciacondenatoriacontraAlvaro de Luna45.

Desdeestaperspectiva,el texto quenosocupaofreceun notableinte-
rés:presentaunasoluciónde compromisoentreel respetoa la ley, basede
la convivenciasocial, y la facultadregiade desvincularsede ella. El pró-
logo a De la clemenQiadesarrollael conceptode estavirtud desdeun
enfoqueescolásticoLa jergauniversitaria,abundanteen grecismos46,se
imponía inevitablementeen la disquisiciónmoral ajustadaal patrón tradi-
cional. El hilo de la argumentaciónllevaa Alonsode Cartagenaal uso del
término “epiqueya”, queponeen relaciónde equivalenciaconla realidad
actual del procedimientoporexpediente:

‘E por quantoel dar de las penasa q<ui)e(n) las meres~ees acto
pu-ode la jusí4-ia, e menguaralgo de/laspor buenaegualdadper-
íenesce ala virtud epiqueya,segunqueen la jnnvdu~-iondel segun-
do libro de,vimos,la qual se~za ante q(ue) esta, avu(n)queesta
pro~-edaa ella. E porque estevocahuloepiquex’aparéss-e a muchos
obsemobie(n)es dec-la¡-able,ca muchasvezesen x-(uest)roestrado
(e) continuamentedella usades.Si queredessaberq(ue) cosa es en
breuela puedodezir: non esal svnonaquello queespedientllaman
en stuest)roconsejo,lo qual quandose fhzeen la manetaque «‘cae
esactoproponde la epiqueya’47.

Muy significativamenteel diligentetraductorse ve obligadoa glosarel
término “espediente”.Y es que la novedaddel procedimientoquizás
hicieranecesariaunasuertede legitimacióndoctrinal,hábilmenteplantea-
da al sugerirsesuvirtuosaalidad,expresiónde clemencia.

El expedieíueconstituye la vía más frecuentementeutilizada por el
ConsejoReal en el despachode los negocios Frenteal proceso,se carac-
teriza por la celeridad,rapidez, supresiónde formalidadesy se resuelve

~ Paraunaampliaperspectivahistóricaacercadel conceptodesoberanía,vid, Maravalt,JA., Estado
modernoy mentalidadsocial, Madrid, 1972, t. 1, PP. 249-408.Precisionesacercadel alcancedel lémjirsn
en cuestiónen la BajaEdadMedia ca BermejoCabrero.3V., “Origenesmedievalesde la idea desobera-
oía’’. Res-isla deEstudiasPolíticos,09s. 2(10—2<)1

~ Nieto Soria.J,M., Eatídaníeníosideolcigir-os del podericol en Castilla (siglos XIII -X VI). Madrid,

1988. p. 125.
<~ Defendidos elocuentementerentea <is valedoresde la renovaciónde la latinidad enel libelo polé-

míes,comíaRruni (cd.cii., p. t 68>.
~ I3.N.M.. ms. 5,568. foN, 2 V-3 e.



131Cultura jurídica, renacerde la antiguedade - . -

por provisioneso cédulasde gobierno48.Las observacionesde Alonsode
Cartagenapermitencompletarla exposiciónde Salustianode Dios, alia-
diendoconsideracionesde fondo a la descripcióneminentementeformal
queofreceesteautor.

La traducciónde las obrasde Sénecahechapor Alonsode Cartagenase
ha fechadoentre 1430-l434~~, lo quenos situaríaen el momentopreciso
en quese extiendeel usode estetérmino50.Ahorabien,es el casoqueun
decenioantes,en el A—femorialevirtutum, encontramosen germenel
mismo planteamiento.En efecto, el capítuloVIII del libro 1 desarrollala
virtud denominadacon el grecismode marras.Parael erudito embajador
castellanola prácticade la epiqueyapermitiríaevitar que la aplicación
mecánicay rigurosade la ley en casosparticularesparalos queno
generaseagraviose injusticias51.El genio didácticode don Alo:
lleva a ilustrar el conceptomoral mediantesu aplicacióna la reata.
actual; másbiena suexperienciacomomiembrodel ConsejoReal:

“Rae auíemvh-tutefrequentervidemusvti in consilijspritu.’ipum cf
co(m)rnunissermaconcordarevidetur avuní enim -um alíquis &iíí-

gularis <-asus occurril: non est bonumdete¡-minarip(er) jura. quía
sequeretur lila ucí ¡lía inCoueniencia,set aliq(uam)viam expedien-
teisí inquiel opportet. Istudcígo expediensiddettí esí q(uod) epique-
va seat -

‘piques
Alonsode Cartagenanossitúaen la realidadcotidianadel despachc

asuntosen el ConsejoReal; incluso con su ágil latín nos devuelvela “x7
(“ayunt”) de los consejeroscelososde la justicia.El ejerciciode la epiez-
ya es consideradocomomediode obviar la rigidez queel apegoa la í~1ra
de la ley conlíeva.El problemade la incapacidadde la ley positiva
abarcarlas infinitas situacionesquese danen la vida social atrajo re.; -

damentela atenciónde Alonsode Cartagena.Comojurista, eraplena.héfl-

te conscientede lo limitado del alcancenormativo de la ley: ésta~.oore
sólo unareducidagamade casosposibles.En el Duodenariumdon Alonso
ofreceun claroplanteamientode lacuestión:

“Omnja namq(ue)quaníu(m)possibile fuerií legumseziedeelara-¡
oportet, aliqua tamenqueparticulariter exprimj per gencíales
leges jrnpossihile esseíarbitrio ¡udicum commjiíu(n)tur”53.

~ Dios, S. de,El ConsejoRealdeCastilla (l38S-15521,Madrid, ¡982,pp. 429-431.
~‘ Bíjiher, KA., Op.eh., p. 143.
~‘ Dios, S. de,Op. cii.- p. 429.
SI “Euenit ergo interdum aliquis casos o qunsi usmicialegalisohscruarclurmagnom insurgerctincon-

venicns,,.’<loe. cit,, fol, 16 rO.
52 Ibídem,¡él. lb 0.

~> Loc, cit., fol. 19 r h.
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Ahorabien,quiénpuedaeludir la aplicaciónrigurosadela ley escues-
tión delicaday quese dejapor alejarsedel propósitodel autor54.El inciso
“ut nonnumquamsit” referido al resultadoinjusto de la aplicación de la
epiqueyadejaentreverel criterio restrictivoqueguía la reflexión del sabio
embajadorcastellano.

La cuestiónatraía intensamentela atenciónde Alonso de Cartagena,
puesunosdiez añosmástardevuelve sobreella, aprovechandola ocasión
que le ofrecíael uso del seductorgrecismoen el prólogo a su traducción
del tratado De clementia.Ello constituyeun indicio significativo de la
importanciaqueparadon Alonso tiene la cuestióndentro de la reflexión
sobre los fundamentosdel poder. En ese espaciode tiempo Alonso de
Cartagenaha precisadosus ideas.La consideraciónde la virtud epiqueya
aparececentradacomoatributo del poderreal, en tanto quesuusopor los
juecesordinariosse restrtngesignificativamenteal advertirseconmedita-
da cautelalos riesgosquesederivande obviar la ley positiva. El diferente
contextoen que aparecenambasconsideracionessobreel término epique-
ya determinaun alcancedistinto. En efecto,al redactarselaglosadel pró—
logo a De la clemenciaparacl rey JuanII de Castilla, la reflexión adquie-
re un sentidopolítico muy concreto,centradoen la naturalezadcl poder
real. Así, apareceasociadoel términode estavirtud con uno delos atribu-
tos máscaracterísticosdel poder real en el Bajo Medievo: la soberanía.
Don Alonso no parecequerercomprometersu opiniónpersonal,dadoque
introduccsus observacionesal amparode quienestrataronde estamateria.
Quizásintiera la necesidadde suavizarunosplanteamientosintensamente
monarquistaspresentándoloscomoexpresiónde unaopiniónautorizaday
unánime.En efecto,conscienteel autorde ladifusión de su traducciónen
un medio nobiliario —por tanto,probablementereticentea unosplantea-
mientosfuertementemonarquistas—,reduceel alcanceregalistade la
glosaal extenderla facultadde ejercerestavirtud, aunquesólo aparente-
mente,a los jueces,con lo que desvíala posible prevenciónnobiliaria
haciaun planteamiento“in abstracto”de lasrelacionesentreley positiva y
ley natural. Sin embargo,quedanítidamenteformuladala pretensióndel
monarcade eludir las limitacionesde la ley en virtud de su soberano
poderío. Tenemos,pues,la expresiónmásdefinitoria de las aspiraciones
del poder real en la Baja Edad Media deslizadabajo un planteamiento
eminentementemoral. En efecto,el texto se aliticipa en aproximadamente
dosdeceniosal primeroaducidoen queel términosoberaníaaparececar-
gadode sentidopolítico (decretode encarcelamientode Alvaro de Luna
en 1453).Ahora bien, en la glosaquenosocupano se pretendeladeí’oga-
ción de una ley preexistente,sino la facultadde eludirlaen virtud de las
atribucionesdel poderreal. Constituyeun hechosumamentesignificativo

‘Set hocquis iodcx lacerepossitlíínga m<ítcria css(el) a ntost)rop(ro)positosílietía.., (loe. cil.. fol.
t6 0’).
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el queAlonso de Cartagenaintroduzcaen un texto dirigido al rey princi-
pios y máximasnetamentemonarquistas.¿Acasola intenciónde JuanII al
encargarla traducciónde las obrasde Sénecaera la búsquedade funda-
mentos,referentesdoctrinalesen quesustentarsus pretensionesautorita-
rías?Las glosas,guíade lectura,orientaríanla interpretacióndel texto en
unadirecciónpolítica muy concreta.

Al fundamentarsu usoen la “razón natural” estáplanteandoim~lícita-
mentelas problemáticasrelacionesentre ley positivay ley natural--.Para
Alonsode Cartagenala cuestiónradicaen la adecuacióna la intencióndel
legislador;estoes,a la soluciónqueéstedaría,“si vivo fuese”,al conflic-
to quemotiva la apelacióna la razónnatural.Sin descartarel queen estas
reflexionesel eminentejurista sigaun hilo discursivoestrictamentedoctri-
nal, académico,tal vez, bajo laaparienciade unasobservacionessobrelos
problemasconcretosqueplanteala aplicaciónmecánicade la ley —Alon-
sode Cartagenase revelamuy sensibleante la incapacidadde la ley para
abarcarlos múltiplesmaticesde la realidad—,estédeslizandohábilmente
unajustit’icación de la autonomíaejecutivadel poderreal frente a las res-
triccionesde la ley. Así, paradon Aloíiso el ejercicio de la justicia—del
poder,en definitiva56 ofrece un amplio margende creatividad,en la
medidaen que,lejos de constituirla meraaplicaciónde unanormayafija-
da, obliga a tenersiemprepresentela finalidad parala que se ha concebi-
do la normalegal y aponderarsu idoneidaden cadacasoconcreto.

De estamanera,la glosa ofreceunamayor coherenciaen cuantoa la
intención del diligente traductor,que comunicaal texto una marcada
intenciónpolítica. Se observa,pues,de quémanerael accesoal saberdela
Antigúedadobedece,en ciertamedida,a unasnecesidadesde ordenprác-
tico: justificación de las aspiracionesautoritariasdel poderreal a fines del
Medioevo.

Apéndice

Glosarnarginai st)breel término “espediente”del piélagoa la iraducción del tra-
tado De cleníentiade Séneca,obradeAlonsodeCartagena.

‘Espedienie, Ac-aesce alguttas “ezesen í•%uest)roconsejodexaren aigtinos

nega~-iosla s’ia a,-ch,no,-¡adel¿leí-cc-hoexe(ri)ptoe ~ por c>l/a manera
olas c-onplidcí-a seguní la qí.¡alidaí dc-! caso.E alas talespú-o)uisionessue-

>~ Entorno aestacuestiónse desarrollóuna importantelíneadel pensamientojurídico humaisista(cfr.
Fiozi. C., (liustizia. diritto isatur-ule, diritto positivo nel prinso urnanesinsofiorentino”, Renais.soncecli,
líco,voielc¼islc,/il-t getiésede tEtar. di r. A. Oouron y A. Rigaudiére.M ontpel1 er. 1988. Pp. 75—87). Aion —

so deCartagenano conteissplalasimplicacioneséticasdc laexistenciadela ley al modode un Bruni.
~<‘ Tén gaseencuentaque la tendcnciaa distinguireníretareasde juzgar(‘facerjusticia juzgando’’) y

tateas<le tipo gubernativo<‘‘facer justicia detecho”) seborraencuantoqueambasconfluycíi enel máximo
nivel, estoca, el rey (cUí. Pérez-Prendes,3M,, ‘“Fazer justicia’, Notas sobre la actuacióngubernativa
medieval’’. Moneda y (<Mito, o5 129 ( 974),Pp. 17-9<)).
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len llamar expediente.E quandoestosefaze co<n) buenaentencion(e)
donde<e) comosedeuefazer, tenpra(n)dalas leyespositiuas,ramansando
su rigor, co<n) rrazonableegualdad,esactode epiqueya, ca la inclinacion
¿leí que tiene el abito destavií-tud es dada a menguar (e) ahla(n)dar las
penassegunquealgun poca desto se dixo en la v(uest)ta cOpda~to(n), en
el tí-actadode la clemen~-ia,en la adicion ende puestapor v(uest)/-o cuan-
cIado soN-ela paite del todo. Par endetodoseomu(n)mente los q(ue) en
esta materia fablaron dizenque esta virtudpe/’tenes~eal prin~-ipe mas
q(ue) a 01(m)personaalguna,porq(ue)tiene sobe/anopode/-lopa/-a ten-
piar eí /lgOr de las leyespositinase los otrosjuezesson so ellas. P(er)o
quandodestavirtudquietevsardeuetener estacanelusiondelantelas ajas
de su entendimiento,q(ue)entan(-eesbien elesuiarde/ao,-denudajusticia
legal quandosigue la //azo(n) natujal (e) es el caso tal en q(ue) aquel
mesnioq(ue)fizo la ley non segui/-la lo queen ella esc%//)u¡osi s’iuo fuese.
por el inc-o(n)ueniet,íeq(ue) e/endenasceria.(‘a no(cí) se deuede llantar
aq(ue)lloexpediente,masjnpendiente,enon(n)esepiq(ue)yamasesjfljus-
tiria”.

(B.N.M., ms.5.568,al margendelfol. 3 rt’. El manuscrito,de lujosa facturasobre
pergamino,datadel siglo XV y pasóapertenecera Antonio de Maluenda,quiencon
precisiónde registrocivil fue anotandolos sucesivosnacimientosde su progenie(de
sushijos Alvaro, Gonzaloy Juan,y de susnietosAlvaro y Juan),quesejalonanentre
1490 y 1514, conuna letra quedesentonadel priínorcaligráfico del códice,en la por-
tadadelmismo.¿Desinterése ignoranciadel valor del códice, reducidoamero sopor-
te de escritura,o acasohabráqueponerestasanotacionesen relacióncon el temade
la Providencia,correspondienteal otro tratadode Sénecaquefigura en el manuscrito
que nosocupa?Los Maluendaestabanemparentadoscon los Cartagena(vid. el traba-
jo sobreestafamilia burgalesade CasadoAlonso, It, “Una familia de la oligarqufa
burgalesadel siglo XV: los Alonso de Burgos-Maluenda”,La ciudad de Buí-gas.
ActasdelCongresodeHisto/-la deBuigos, Burgos, 1985, Pp. 143-162).

Dentrode la amplísimapresenciade ejemplaresmanuscritosde las traducciones
senequistasdeAlonso de Cartagena,el tratadoDe -lementiatieneunarepresentación
mas reducida(cfr. la cornpletabibliografía queofrece BlUher en Op. ¿it., PP. 133-
135). Estatraducciónno llegó a imprimirse; no figura entrelascincoobrasde Séneca
impresasantesdefinalizar el siglo XV (dr. Cinco libros de Séneca,Sevilla,Reynar-
do Ungut Alimano y StanislaoPolono, 1491 (ejemplardela B.N.M., sig. 1-661). Esta
edición pareceser la basede las del siglo XVI: Toledo, 1510; Alcalá de Henares,
1530; Amberes,1548 y 1551. Lasedicionesposterioresala toledanahansufrido la
influenciade los trabajossenequistasde Erasmo(Bítiher, KA., Op. ¿-ir, p. 135). aun
cuandoel texto del otro tratadoquefigura en el manuscritoquehemosmanejado(De
providentia> secorrespondecon el del incunablesevillano).


